
I. MUNICIPAIIOAO DE LOTA

Dkecc¡ón Adm. y Finañzas

Doto. Adouislc¡ones

APRUEBA LLAMADO A I-ICIfACIÓN PÚ8IICA
TRAVES DIt MERCADO PIJBLICO.

DEcREro N' fio ,

t-ofA, 13.03.2019

VISTOST

a) Oecreto N" 113 de 25.01.2017 de Alcaldía, don-
de se delega f¡rma en el Administrador Mun¡c¡pal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE", para
los procesos de compra a través de Mercado Publ¡co;

b) Sol¡c¡tud de Compra de Materiales y/o frabajo
Fol¡os 440 441, 431, 444, 443, 438, 439, 423, 425, 432, 431, 434, 435, 436, 437, 442.388, 42a,429, 41O,

4?6, 453, 449, 448, 447, 446, PROGRAMA INFANCIA, OPD INFANCIA, BODTGA MUNICIPAT, ASEO Y ORNA.
fO, JURIDICA, PROGRAMA DE tA MUJER, ADULTO MAYOR, DIDTCO;

c) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Servicios;

d) Decreto N" 250 de 2004 de Ministerio de
Hac¡enda, que aprueba re8lamento de l-ey N' 19.886, de bases sobre contratos Administrat¡vos de
Sum¡nistro y Prestación de Servicios;

e) Ley N" 19.880, sobre base de los
proced¡m¡entos Adm¡nistrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Admanistración del Estado;

f) D.F.L. N" 1/2006 de Ministerio del tnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refund¡do ley 18.695;

Y, en uso de las facultades que me confieren
artículos. 12s y 63s de la Ley 18.695, Iey OrBánica Constitucioñal de Municipalidades

DECRETO:

la apRUÉBAsE tLAMAoo a uctfAclóN
Ptl8UCA, para real¡2ar la Adquis¡ción de: Productos, Servicios, Articulos o Repuestos, según lo indicado
en letra b) de los vistos del presente Decreto;

Públ¡ca, a través del Mercado Publaco.

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

2Q APRUEBASE PRIMER LLAMADO a Licitación

3e PUBLIQUESE en el Portal Mercado Púbtico.

ANóTESE, coMUNÍeu A QUIENES
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